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Asunto Prorroga Presupuesto de 2021 para 2022

 

 

INFORME DE SECRETARÍA

 

 

De conformidad con ordenado por la Alcaldía mediante Providencia de fecha 29 de diciembre 
de 2021 y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 3.3.a) del Real Decreto 128/2018, 
de  16  de  marzo,  por  el  que  se  regula  el  régimen  jurídico  de  los  funcionarios  de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional, se tiene a bien emitir el siguiente,

 

INFORME

 

PRIMERO. La normativa de aplicación es la siguiente:

 

— El  artículo  169.6  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  Haciendas  Locales 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

 

— El artículo 21 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, que desarrolla el Capítulo I del 
Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en 
materia de Presupuestos.

 

— El artículo 4.1.b).2.º del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el 
régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional.

 

SEGUNDO.  En virtud del principio presupuestario de anualidad,  también denominado de 
especialidad temporal, cada Presupuesto constituye un cuadro independiente y separado del 
correspondiente  a  otro  ejercicio  económico  al  desplegar  sus  efectos  durante  el  ejercicio 
presupuestario  coincidiendo  éste  con  el  año  natural,  y  al  terminar  el  año,  la  vida 
presupuestaria se extingue para renacer, al inicio del ejercicio siguiente, un nuevo Presupuesto 
aprobado.

 

Previene la Ley que, si por cualquier motivo, al iniciarse el ejercicio económico no hubiese 
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entrado en vigor el  Presupuesto correspondiente,  de conformidad con lo establecido en el 
artículo 169.6 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se considerará automáticamente prorrogado 
el  del  ejercicio  anterior,  con  el  límite  de  sus  créditos  iniciales,  sin  perjuicio  de  las 
modificaciones que se realicen sobre el presupuesto prorrogado conforme a lo dispuesto en 
los artículos 177, 178 y 179 de dicho Texto Refundido, y hasta la entrada en vigor del nuevo 
Presupuesto.  La prórroga no afectará a los créditos para servicios o programas que deban 
concluir  en  el  ejercicio  anterior  o  que  estén  financiados  con  crédito  u  otros  ingresos 
específicos o afectados teniendo estos la condición de no prorrogables.

 

TERCERO. El procedimiento para llevar a cabo la prórroga del Presupuesto es el siguiente:

 

A. En el  ejercicio  de las  funciones  recogidas  en los  artículos  4.1.b).2.º  del  Real  Decreto 
128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de 
Administración  Local  con  habilitación  de  carácter  nacional,  y  21.4  del  Real  Decreto 
500/1990,  de  20  de  abril,  se  requerirá  a  Intervención  informe  sobre  el  contenido  del 
Presupuesto prorrogado, en el que se concreten los créditos prorrogables y, en su caso, los 
ajustes que sobre el mismo se deban practicar.

 

B. Posteriormente, deberá elaborarse informe de evaluación del cumplimiento del objetivo de 
estabilidad  presupuestaria,  de  la  regla  de  gasto  y  la  deuda  pública  por  parte  del  órgano 
interventor.

 

C.  A  la  vista  del  informe  de  Intervención,  por  Resolución  de  Alcaldía  se  aprobará  el 
Presupuesto  prorrogado,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  21.4  del  Real 
Decreto 500/1990, de 20 de abril. 

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
N

7Z
ET

H
C

L3
XK

YK
Y2

Q
LS

YL
5K

D
Y 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//s

an
ta

po
la

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
 d

e 
2 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento/Ajuntament de Santa Pola
	2021-12-29T12:18:17+0100
	SANTA POLA
	INMACULADA LÓPEZ ARACIL - 21455533Y (FIRMA)
	Lo acepto




